
Blancos pierden anuncios
Published on Observatorio de Medios de Comunicación
(http://observatoriodemedios.ulasalle.ac.cr)

   Sábado, Junio 15, 2013
Resumen: 
Desde el 26 de junio no se permitirá en el país ningún tipo de publicidad que promueva el consumo
de cigarrillos. Esto pasará por la Ley General del Control de Tabaco y sus efectos nocivos contra la
salud. También se dejarán de vender paquetes de 40 y 4 cigarrillos.
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